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Ciudad de México, a 3 O de noviembre de 2 O 17 
"Aifo del Centenario de lo Promulgación de la Constitución 

Polft/ca de los Escodas Unidas Mexicanas· 
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Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo 

los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Sobre el particular, y 

CONSIDERANDO 

- 1 1 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir aut0rizaciones en materia de residuos 

11. 

111. 

IV. 

V. 

peligrosos previstas en el artículo 5\0 fracciones 1 a IX de la bey General para la 
Prevención y Gestión Integral ,de loS' Residuos Ct :GPGIR) y su R:eglamento, con 
fundamento en los artículos s-o. fracción XVIII y_ lo . fracción 111 éle la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de -Pmtección al Medio Am0iente ael Sector 
Hidrocarburos. 
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. otorgada ante la fe del Lic. Ponciano López Juárez, Titular de la Notaria Pública No. 222 
de la Ciudad de México. 

VI. Que la empresa TMM· DIVISIÓN MARÍTIMA, S.A. DE C.V., proporcionó la 
información y documentos requerid0s en el tramite SEMARNAT-07-033-1 
Autorización de transporte de residuos peligmsos,. mediante eml!>arcaciones; según lo 
establecido en el formato FF-SIMARNA'F-03S vigente del trámite, e·n los artículos 80 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 último 
párrafo, 49 fracción IX, SO penúltimo párrafo, -17.. -as y 86 del ReglameRto de la 
LGPGIR; 10 frac:ción 1 inciso b), 26, 7 6, 12 9, 1.31. l 7 é·y 177 de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos; Conveni.a lntemacional',para lá Seguridad de la Vida H-umana 
en el Mar (SOLtAS) y CqÁv~nie lr.íterhaci0nal pqJ;a prevenir la contaminación ROr los 
Buques (MAR:POL 73/Y8'). Lo -q.Jal incluyó: · 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

Oficios húmero TMM-GMC-2GH7-31!S:. 1MM~CMC-2p 17-3·27 y_ TMM-CMC­
-2 O 17-3 ~ s· ele fech~s 16 y 3 O· de ago·sto y 16 de Roviembre del 2 Q 17 con la 
solicitud para' la autorización de recoletci.ón y t ransporte de residuos peligrosos 
rr1ediante embarcaCiones. · · 
Formatos FF.-SEMARf\JAT-035, 'para la .SGllicitud Qe la autorización de 
transport e de r-esiduos peligFosos G!e feabas ®¡8 y 3 G de agostGl y 16 de 
noviembre de 2017, f i:rmado porJel ' ni!¡Dresentante legaJ de la emP,Jresa TMM 
DIVISIÓN MARÍTIMA~S.J\. DE C.V., la Mtra. Qlga b dja l\nguiano Hernández. 
Escrito libre cbn el listado de residuos · peligrosos Rara su recolección y . 
traAsporte. , 
Oficios número TMM-CMC-~01 -7-411, J MM-CME-20 ! 7-412 y JMM-é M.é-
20 17-413 deJec-ha 24-de noviembre del 20'L7 ~on-información en alcance para 
cada bitácora ingres-ada. · 
Copia simple del pago· de derechos con llaves de pag0: B44CDCDJ85, 
A666BR2581 y 2§ 8'790 7. 788 respeEtivamenf e. · 1

, 

Copia simp.le élellnstrumento Rwblic<D Número 1_1S,4_S9, Libro 2, de fecha 04 de 
mayo del 2007, ar,¡te la Fe del C. · ~L!an Martín Álvarez Moreno, :fitular del 
Corredor Público NG. 2 31 en la Ciudad de Mexico, que centiene la-denominación 
de la sociedad _a nombre de TMM DIVISIÓ~ MARÍTIMA, S.A. DE C.V. 
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7. Copia simple del Instrumento Público Número 20,212, Libro 579 , de fecha 08 
de febrero del 2010, ante la Fe del Lic. Ponciano López ,Juárez, Titular de la 
Notaria Pública No. 2 2 2 en la Ciudad de México, que contiene el otorgamiento 
de poder general a la Mtra. Oiga Lidia Anguiano Hernández 

8. Copia simple de la identificación emitida po~ €"1 Instituto ~.ederal Electoral a 
nombre de la Mtra. Olg·a Lidia Anguiano Hernández. 1 

9. Copia simple de la Cédula de -IGlentificación Fiscal a nombre de TMM DIVISIÓN 
MARÍTIMA, S.A. DE C.V .. 

10. Copia simple de la póliza de seguro emitido por Grt1po Mexicano de Seguros, con 
cobertura de responsabilidad _civil marít ifJla -y contaminación, para cada 
embarcación. 

11. Escrito libre C<D iil e)'.progr
4
atr-}á ele capaGit-ac.ión ~ara - el maAejo, recolección y 

tra·nsporte de l0s r:esic;ll:los peligrosos para cada embarcación. · 
12. Copia simple de l.os certificados· de mátríc:ula, pertenecientes a cada 

embarcación, emitidos por la capitanía de puerto j tmto con la Coordinación 
General de Puertos y Marina Mercamt'e y la -S~Gretar:ía de Comunicacione.s y 
Transportes CSCT). : , 

13. Copia simple del Registro Simóptico Continuo .Gle cada emBarcación emitido por 
la Direcd ón General ae Marina Mercant e. 

14. Anexo fot ográf ico ae Gada embarcsacsion: .do!ild
1

e se muestrafil imágenes· de 
'frente, laterales y c::ubierta. r · 

15. Gopia simple del Certificado· Internacional de la Prevención de la G:qntaminación 
por Hidrocarburos (Convenio Marpol197,3./1978). 

16. Copia simple del certificado de clasificación para cada embarcació,n emitido 
American Bureau <Df Shippiflg. ' · · 

17. Copia simple del plan de-emergenc'ia~de abolidp c;8ntra la ·co~bminación del ,tnar 
para cada embarcaGión, sellado ROr la Direcc;:ión General de,rJlarina Mercar.~te. 

18. Escrito libre con el pr§lgrama de capacitación-par-alá prevención y mitigaéión de 
emergencias en las~embarcaciones . . 

En virtud de lo anterier y con fundamento en los ~r.tít,U I<D s- l'o., 3o. fraccioAes VIII y XI, 4o., 6-, 
So. f racción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley tle la Agenéi)a Nacional ·de Seguriaad Industrial ( .- / 
y de Protección al Medio Amhiente del Sector l::lidrocarburos; SG f racción VI y 80 de la Ley y 
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 
fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 12 fracciones 1 inciso i y X, 
18 fracción 111 y 2 5 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente Bel Sector r.i idrocarburos, 10 fracción 1 inciso 
b), 2 6, 7 6, 12 9, 131, 17 6 y 17.7- ae ·la Ley de I'Navegaci0n y Comercio Marítimos; Convenio 
Internacional para la Segurid d Gle la Vida Hufl!ana en el Mar (gQ~AS) y Convenio 
Internacional para¡ preveA ir la CCJBtaminación por lc:is Buques CMARP-0~ z 3/7 8); así como 
las demás disposiboRes que 'resulten aplicables, est a DiFección Gener{al de Gestión de 
Exploración y Extr~cción de Recursos C:gnveRcipnales: .. 

Vi 

Nombre o razón social 

Número de Registro Ambiental 

Ubicación de las embarcaciones 
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Número de 
Certificado 

de Matrícula 

04011858222 

27013306322 

04011836227 

Tipo de 
Embarcación 

Abastecedor­
Carga 

ASEA 
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EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Dirección Gener~l de Gesti~n de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
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Número 
Nombre de la Número 
E b . , Bandera de serie o OMI m arcac1on 

distintivo 

9536349 

Arqueo 
Neto 

187 Ton 

371 UAN* 

187 Ton. 

9 
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ción 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que cuenten con 
su registro como generador de estos residuos peligrosos. 

* Entiéndase por estas, baterías de 3.5 o 4.5 volts de uso común en aparatos electrónicos. 
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elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se excluyen 
también de esta autorización el transporte de los residuos clasificados como biológicos 
infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protección ambiental - Salud 
ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de 
manejo; así como los que contengan .sulfuros y cianur.os r;eacti~os . bifenilos policlorados 
con concentraciones > 50 ppm. dibemzb-dioxinas- policlo rrados y dibenzofuranos 
policlorados. hexas (hexacloro-benceno; ·hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua 
congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

l. 

11 . 

111. De conformidad G:on lo estabL~iae en los artículos 161 de-la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Pr:otecciór:1 al Ambiente, S fraGcioRes 111 'Y VIII, 2 S y 12.6 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y el 13, del Reglamento Interior: é:fe la AgeAcia Nacional de 
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Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 
AGENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de 
inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a io's preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de· 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei 'Sector Hidrocarburos, la 
LGPGIR y su Reglamento, la Ley de Navegación y Comercio Marítimq y su Reglamento 
o cualquier otra disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de 
residuos peligrosos, · independiEmtemente de fa responsabilidad que tienen las 
empresas generadoras1 se sancionarárJ admini·strativ.atn..,ente según lo establecido en 
los artículos 82 , 110, ' 11'2, 113 de la LGRGIR!; y los demás ordenamientos jurídicos 
que resulten aplicables en la m teria. . 

1 ( -

COWI~H CIONAN;"J"ES 

l. La empresa TMM DIVISIÓN MAR:Í111t'.¡1A, S.A. Df; ~p. V., con la presemte at~torización 
solamemte puede ,retolectar y trans¡Dortar los residuos peligrosos seiialados en el 
resuelve ten:;ero de la presente autorizaci0n siempre que estos se generen de 
activid~des d©l Sector Hidr~carl::luros, pa~~ u eotreg4' en el muelle. o puerto, pa~a su 
postenor entliega a los destinOs esta51~tcldo.s por. las empr-esas a qu1enes prestara sus 
servicios y verificará que a quien los entregue, .cuefílt~ · c0n autorizaciones vigentes, para 
su recolección, t ransgorte, acopio, reutili:z;ación, . r-eciclaje, Go-procesamiento, 
tratamiento o disposición final, para el Sector Hil:lr.o<I:arb~:~r.os ,. emitiGl_a por lg AGENCIA 
o cofl autorización federal vigente de la SEMARNA T en materia de residyQs peligro.sos 
cuaOdo esta haya sido emitida con~ anterio rridad al 2 de marzo del 2015, fecha de 
creac;:ión d_e la AGENCIA.. ' 
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y que el solicitante sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59 del Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia 
documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

~ 

3. La empresa TMM DIVISIÓN MARÍTIM~. S.A. DE C.V., d~berá indicar en los 

4. 

5. 

6. 

7. 

documentos de embarque y en os manifiestos de entrega, nr:ansperte y recepción de 
residuos peligrosG>s, que ·los residuos que transporta proviel71et:~ de una empresa 
regulada por la AGENCIA, y anotar el número de registro de ger:~eradbr de residuos 
peligrosos que tenga aicha emwes,á. '· 
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8. En cumplimiento al artículo 7 2 penúltimo párrafo y 7 3 del Reglamento de la LGPGIR, la 
empresa TMM DIVISIÓN MARÍTIMA, S.A. DE C.V., deberá remitir a la SEMARNA T su 
Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en 
tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u · otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá 
que especificar el nombre v RP( o núlínew de registro ambiental de las empresas 
generadoras de los residuos, así CG>mo el nombre, número de autorización y RFC o 
número de registro ambientál ·de las empresas destinatarias. Er~ C.!Janto la AGENCIA 
emita sus propios lineamientos, la empre.sa T-MM DIVISIÓN MARÍTIMJ\, S.A. DE C.V., 
tendrá que presentar su informe ~nuál añte_la misma, er¡ los términos que para tal 
efecto se est.Bblez:can. 

1 

9. 
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11. La empresa TMM DIVISIÓN MARÍTIMA, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una bitácora 
diaria específica para la prestación del servicio de recolección y transporte de res·iduos 
peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador, nombre 
del residuo, la actividad que lo ge.Aer:á, 'la cantidaa o· volumen del residuo transportado 
en el viaje, el número de matrícula de la embaroaci0r-i utilizada, ~1 nombre y firma del 
operador que realizó el 'transporte, fee:ha de recepEión Y. fea:ha de entrega al destino 
indicado por el aliente (reCGiección, transporte, acopio, retJtilizqC::ión, reciclaje, ca­
procesamiento, .tratamiento o disposición final), númeto de manifiesto qúe sustente la 
entrega-recepción del residuo peligroso, el~nornl;)r~. la auto r-izaGió~ y la ubieación de la 
instalación o sitio don€lé.fue entrega~·o para su manejo. ' 
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artículos 46 fracción IV y 85 fracción 1 del Reglamento de la LGPGIR, el capítulo Vil del 
Convenio SOLAS 197 4, la regla 1 del Anexo 111 del Convenio MARPOL 73/78 y las 
disposiciones del Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código 
IMDG) actualizado hasta la enmienda 28/96. 

15.La empresa JMM DIVISIÓN M~RÍ'J;IMA, S .. A. IDE C.V., deberá tomar en cuenta la 
incompatibilidad de los' residuos peligrosos -que transporte en cada una de sus 
embarcaciones, de mnformidad con las características estableeigas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAi - 1-9-9 3 y-NOM-010-SQJ21.2'009. 
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19. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa 
TMM DIVISIÓN MARÍTIMA, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta 
AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de l'élí's Resid1:1os, a efecto de que se determine lo 
procedente. 1 
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o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, 
podrán ser causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de competencia designada, se reserva el 
der~cho de verificar en cualquier momento él mmplimi€nt o de lo aquí autorizado, así como 
de las obligaciones y responsabilidacles cmrésp<Dndientes. Las vi0 laciones a los preceptos 
establecidos serán sujetas a las sancsiones estableciélas en la Ley de·'Já Ag,encia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector r.J idmcarburos, así 
como en el Código Penal Federal y demás disposiGi©nes aplicables en la materia. 
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Nombre de la persona que acuso de recibido. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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, ello con fundamento en el ahículo 19 d
1
e la. ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo, por cualquiera de los medios 
previstos por el artículo 3 S de la Ley Fcedera1 de Proceainiiento Administrativo. 

1 
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